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DESCRIPCIÓN:  

La Consulta Previa en el ordenamiento jurídico colombiano se ha definido como el derecho 

fundamental que tienen los pueblos indígenas y los demás grupos étnicos a ser consultados 

cuando se tomen medidas legislativas o administrativas o cuando se va a realizar un 

proyecto, obra o actividad dentro de sus territorios. Lo anterior con el fin de proteger sus 

derechos, su integridad cultural, social y política y así garantizar su participación efectiva 

en las decisiones que puedan afectarlos. La obligación de realizar dicha consulta previa 

surge de la Ley 21 de 1991 por medio de la cual se aprobó el Convenio número 169 sobre 

pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado en la ciudad de Ginebra en 

1989. Las particularidades del ejercicio de esta consulta previa y la forma en que se 

desarrolla en Colombia han cambiado en los últimos años sustancialmente en parte por las 

decisiones de la Corte Constitucional lo cual ha desnaturalizado este derecho fundamental, 

el cual se ha convertido en un elemento de presión frente al gobierno y las empresas 

privadas que van a realizar proyectos en las zonas de influencia de estas comunidades. En 

razón de lo anterior, resulta pertinente analizar como este derecho fundamental ha perdido 

su esencia y se convertido en un obstáculo para la realización de proyecto necesario en el 

país.  

METODOLOGÍA:  

La metodología utilizada para la investigación realizada es de tipo análisis síntesis, y tiene 

como fuentes primarias revistas de investigación indexada y libros que abordan el tema de 

la consulta previa, su naturaleza y alcances en el ordenamiento jurídico colombiano.  
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PALABRAS CLAVE: Consulta Previa, Comunidades, Derecho Fundamental, Control de 

Convencionalidad, Bloque de constitucionalidad, Participación. 

CONCLUSIONES:  

La consulta previa es un instrumento importante dentro del ordenamiento jurídico de los 

países, pues permite proteger la identidad cultural, social y económica de las comunidades 

indígenas y étnicas. Su importancia radica en la integración de las decisiones de las 

comunidades en el desarrollo del país, por esto la comunicación antes de poner en marcha 

cualquier proyecto para conocer las necesidades de las comunidades e incluirlas en la 

creación de planes de ordenamiento territorial y en el desarrollo de los proyectos, es parte 

fundamental para hacer a estas comunidades parte de las decisiones y para no hacerlas 

sentir aisladas.  

Ahora bien, para responder a la pregunta de investigación propuesta debe indicarse que las 

faltas de reglamentación sobre los lineamientos de la consulta previa en Colombia han 

permitido que la esencia de la Consulta Previa se pierda por completo y que lo que en 

principio se planteó como un mecanismo de participación efectiva, hoy sea un mecanismo 

de presión hacia el gobierno y las empresas privadas en cumplimiento de Proyectos de 

Interés Estratégico. 

Precisamente no tener definidas reglas claras sobre cuáles son los proyectos, y medidas 

legislativas y administrativas que realmente pueden afectar la identidad cultural, social y 

económica de las comunidades indígenas, se ha permitido que la consulta previa se 

extienda de forma injustificada a proyectos que no alteran de ninguna forma a las 

comunidades. 
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Así mismo el desarrollo que ha dado a este mecanismo por la Corte Constitucional al no 

tener una reglamentación interna adecuada, se ha basado netamente en las disposiciones de 

carácter internacional que son apenas las bases de la consulta a nivel general, pero no han 

entrado específicamente a regular la materia. 

Por lo tanto, resulta absolutamente necesario que se expida una Ley estatutaria que 

reglamente todos los aspectos relativos a la Consulta previa, ya que esta podrá definir la 

afectación que puede tener determinado proyecto o medida sobre las comunidades, y 

realmente definir los proyectos que deben ser objeto de consulta precia, con el fin de que 

este mecanismo conserve su esencia, y no sea un mecanismo de presión como hoy en día. 
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